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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 26 
d e  m arzo de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos
Libras .......... .
Dólares .,.,.0 ..., 
.Liras ......
Francos suizos 
Reichsmarfc ....
Francos belgas 
Florines
Escudos .......
Pesos moae d a 

legal 
Id. Turismo.... 
(Coronas suecas
2d. danesas__
Pesos chilenos

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

44.13 
10,95
3,12

254,35

1 25.00 
412,75
44.13
S.6G

I 3,05 
2.295 

25.46

<3,23

@19,12

3,90
4,57
2 M

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos  en el extranjero
Consulado general de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España ep 

Buenos Aires participá a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguientes:

Juan Alemán, natural de Balaguer, hijo 
tío Miguel y Hortensia, casado ocurrido 
el día 8 de octubre de 1948.

Hilaria Olano. natural de la provincia, 
de Guipúzcoa, de setenta y un años, ocu
rrido el dia 10 de diciembre de 1948*

Madrid, 21 de marzo de 1949.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad que anteriormente fué extendi
do a favor de doña Luisa Chaves Rey- 
xnundo, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, cr.n destino en la Ins
pección General del Ministerio de Ha
cienda, con esta fecha se declara anulado 
el mismo, siendo sustituido por el carnet 
número 8.810, que en el día de hoy es 
enviado a la expresada Dependencia Cen
tral, a fin de que sea *njregado a la ip- 
ieresada.

Madrid, 22 de marzo de 1949,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T.  Y DE LAS J. O. N. S„

Obra Sindical del Hogar de Arqui
tectura

A n ü n c io  de c o n c u r s o -su b a s t a

La Delegació-i Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la sqbasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a la Delegación Sindical Provincial en 
Gerona, según el proyecto redactado por 
ti Arquitecto don Ignacio Bosch.

Se hace saber: Que durante veinte (20) * 
,dias naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
Admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Gerona, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pára 
optar al concurso-subasta de las obras al 
principió reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata* asciende a la cantidad de tres 
millones cuatrocientas veinticuatro ;nil 
/seiscientas veinte pesetas con ochenta v 
cuatro céntimos (3.424.620,84), siendo ia 
¿lanza provisional, para poder concurrir 
& la frubastAp de «esehfcá- y ocho títil «cua

trocientas noventa y dos pesetas con cua
 renta y ur¿ céntimos (68.492.41) que se 
 depositaran en la Caja de la Administra

ción Provincial de Gerona en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 

 Obra Sindical del Hogar y de Arouiteo 
tura en Madrid, plaza de Cristino Martes, 
número 4, y en la Delegación Sindical 
Provincial de Gerona.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de ios mismos 
explanaciones, replanteo, cimentación, fá
brica de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos, enlucidos cielos rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisional y definiti
va de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacradas y rubricados : uno. con
teniendo la proposición económica, y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del iipitádor o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2,° Escritura de constitución de ia So-' 
ciedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales 
é inscrita en el Registro Mercantil.
1 3.° Poder especial .y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional,

5.° Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejercL 
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y por tanto no pagara contribu
ción deberá acompañar el alta de la con
tribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el p?go de la cuota sindical

7.° Certificación o documento acredita
tivo de que no existen ninguna de las in
compatibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928,

8.° Declaración, y en .su caso compro- 
p bantes, de que los materiales, artículos y

efectos que han de ser empleados en ia 
ejecución de las obras, son de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939),

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago dé las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios seriales.

La apertura de los sobres se verificará 
al dia siguiente de quedar cerrado el pía-, 
zo de admisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el .Secretario Provincial de 
Sindicatos asistido de Vicesecretario 
O. Social, O. Económica, O. Sindicales, 
Administrador, Interventor, Secretario 
Téqnico y Arquitecto de la O. S. Hogar, 
dos Vocales obreros, dos técnicos y dos 
patronos de la Junta Económico-adminis- 
tratiya Provincial y Jefe de los Servicios 
Jurídicos provinciales dando fe del acto el 
Notario a quieh por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propo
sición más, baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de lós depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta . notarial de este re
mate, con informe razonado, será elevada 
a la Junta Económico-administrativa de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, a  
fin de que. recurva «obré )& adjudicación

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
de quince dias, contados desde el siguien« 
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberá, elevar, la fianza proyi* 
sionál a definitiva, depositando ia cantL 
dad de ciento treinta y seis mil ' nove
cientas ochenta y cuatro pesetas coa 
ochenta y dos céntimos (136.984,82), a 
que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante eqnstituyese la fiañzá 
definitiva, perderá la. que como provisional 
hubiere depositado y se declarará caduca* 
da la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario tíqberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien^ 
te contrato de ejecución de obras*

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de treinta mese$ 
(30), a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación ,de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) de£ 
Real Decreto-ley de 6 de marfco de /;1929o 
Uná vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado B) del mismo Deere* 
to-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá dk 
abollar el importe de estos anuncios

Cláusulas adicionales
Sé admitirán pliegos en alza y bajá so* 

bre el presupuesto de subasta.
Aquellos que presenten pliegos en alza 

deberán atenerse a las condiciones si
guientes :

1> Los licitadores deberán acompañar 
a la propuesta económica relación de pre-, 
cios unitarios debidamente descompué»- 
toa

2.a La Mesa podrá excluir de. la adju
dicación aquellas partidas qúe Primar® convexadente.;;-y

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene~ 
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad,, 
desde L° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción m este periódico 
.oficiáis Pesetas
Trimestre 65,(M)
Semestre 130,00 ;
Año                                260,00 
Número corriente,-» 1,00 

?§> atrasado... 2,00 
» con «uole* 
mentó o anexo 0<a 4,00 1

Por lo que los señores sus» 
criptore3 deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifá» y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan» 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co« 
«respondientes diferencias»

LA ADMINISTRACION
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- 3>* La Mesa podrá declarar desierto el
concurso-subasta en el supuesto de que 
las alzas que impliquen las proposiciones 
económicas de los licitadores que pudie
ran concurrir se estimaren excesivas.

Madrid, 23 d' marzo de 1949.—El Jefe 
de la Obra, P. Df, el Secretario general, 
Carlos A. Soler,

514— 0 .

C o n c u r so s  r e st r in g id o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la adjudicación de las 
Obras de construcción de un pabellón de 
Maquinaria e Industria Agrícola, para 1a 
Perla Nacional de Productos del Campo, 
en la Casa de Campo, de Madrid, con 
arreglo al proyecto redactado por los Ar
quitectos don Francisco de Asís Cabrero 
y don Jaime Ruiz, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de cua
trocientas catorce mil trescifntas noven
ta y nueve pesetas con cincuenta cénti
mos (414.399,50 pesetas).

Podrán concurrir a él los contratistas 
de reconocida solvencia y moralidad.

Las proposiciones habrán de presentar
le  en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, en 
Madrid, plaza de Cristino Martos, núm. 4, 
dentro del plazo de ocho días naturales, a 
contar del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas hábiles de 
oficina, en dos sobres cerrados, firmados 
y  lacrados, conteniendo uno de ellos las 
referencias técnicas y económicas, inclu
yéndose en el otro la proposición econó
mica. También acompañarán los licitado- 
res a su proposición justificantes de en
contrarse al corriente del pago de las 
primas y cuotas sindicales y de ío¿ segu
ros y subsidios sociales. 4

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
que intervengan en este concurso y pre
senten proposiciones, están obligadas al 
cumplimiento dei Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones poste- 
Tióres.

En la indicada Jefatura Nacional de 
la* Obra Sindical del Hogar estarán de 
manifiesto y pddrán ser examinados el 
proyecto completo y pliego <le condicio
nes»

La apertura de sobres se verificará en 
la Delegación Nacional de Sindicatos, Al
fonso XII, 34, e! día hábil siguiente al, 
de la fecha en que termine el plazo de 
admisión de los pliegos. La Mesa será 
presidida por el Jefe Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, y formarán también 
parte de la misma el Administrador ge
neral, Interventor Delegado de la D. N St. 
un Vocal electo de la Junta''Económico- 
Administrativa Central, un Asesor Jurí
dico de la D. N. S., Arquitecto Jefe del 
Departamento Técnico de la Obra Sindi
cal del Hogar, Arquitecto Delegado ^e la 
citada Obra en la Obra Sindical de Co
lonización y el Secretario general de la 
Obra Sindical del Hogar.

La Mesa podrá excluir, si lo estima 
conveniente, al licítador a quien se le 
hayan adjudicado otras obras que estén 
Incluidas en las a construir en esta Feria 
Nacional de Productos del Campo

Terminada la apertura de pliegos, )ú 
Mesa levantará y firmará acta por du
plica ao, con expresión detallada de los 
concursantes que se hayan presentado, 
propuestas formuladas por los mismos y 
baja ofrecida, adjudicando provvsi mal
mente las obras al que hiciere la nrop<v 
isición más ventajosa. A dicha acta se 
unirán las propuestas económicas de to
dos los licitadores.

Todo concursante que se considere agra  ̂
vlado con la decisión de la Mesa, podrá 
formular en aquel mismo acto, o poste
riormente por ; escrito dirigido 1 Delega
do Nacional de Sindicatos, dentro oe los 
seis días siguientes al de Ja.apertura de 
pliegos, recurso razonado contra la indi
cada resolución. Hayándose o no origina
do reclamaciones» la Mesa remitirá» dea-

tro de las cuarenta y ocho acras hábiles 
siguientes, a la Obra Sindical f>cl Hogar 
y de Arquitectura de la Delegación Na
cional de Sindicatos, un ejemplar del ac
ta del concurso verificado, documentación 
íntegra del adjudicatario e informe co
rrespondiente, a fin de que por dicho De
partamento se dé cuenta en Junt$ Admi
nistrativa, a la que compete dictar la ul
terior resolución, dejando sin efecto la 
adjudicación provisional o elevando ésta 
a definitiva.

A los concursantes cuya proposzc*ón ha
ya sido desestimada pbr la Mesa, se les 
entregará por ésta (con excepción de su 
propuesta económica) todos los demás 
documentos presentados. La documenta
ción del que resulte adjudicatario provi
sional de las obras se retendrá íntegra.

Quedará afecta al perfecto cumplimien
to del contrato y a lo dispuesto en las 
condiciones generales de contratación de 
obras públicas la fianza que el adjudica
tario constituya, por prestar dicho contra
tista la plena aceptación a los mismos. 
Caso de que no exista responsabilidad al
guna a exigir al adjudicatario, le será a 
éste devuelta la fianza a los seis meses 
de verificada la recepción provisional de 
las obras.'

Dentro de los cinco días siguientes al 
de la notificación de haberle sido defini
tivamente adjudicadas, el contratista de
berá entregar contrato privado de ejecu
ción de las obras que se sacan a concur
so con esta Delegación Nacional de Sin
dicatos, e ingresará en la Caja de la Ad
ministración General de la D. ‘N. S. la 
cantidad de dieciséis mil quinientas se
tenta y cinco pesetas con noventa y ocho 
céntimos (16.575,98 pesetas), en concepto 
de fianza.

Las obras habrán de ser realizadas con 
materiales de buena .calidad, bajo la di
rección del Arquitecto Asesor o de un 
Aparejador de la Obra Sindical del Hô  
gar. Se podrá acordar la demolición de 
ia obra mal ejecutada o que no se ajus
te al proyecto redactado, en cuyo caso 
queda obligado el adjudicatario a volver
las a construir en forma, a su costa.

Dentro del término de ocho días, a con
tar de la fecha de la firma del contrato, 
habrán de comenzar estas obras, y el con
tratista deberá entregarlas totalmente 
terminadas en el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de su comienzo.

De la iniciación de las obras, asi como 
de la recepción provisional y definitiva 
de las mismas, se levantará acta que Ar
piarán el Arquitecto y el contratista, á 
la que pondrá el visto bueno la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical d l̂ Hogar; 
dos ejemplares de cada una de dichas ac
tas deberán ser remitidos a la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura, de esta 
Delegación Nacional de Sindicatos.

El importe de las obras que salen a 
concurso se pagará mediante certificacio
nes que de las que se ejecutaren expedi
rá mensualmente el Arquitecto Dirctqr de 
las mismas. *

Son de cuenta del adjudicatario los gas
tos de anuncio, así como el impuesto del 
timbre que precise el contrato.

Para lo que de un modo especial. no 
haya sido regulado anteriormente, regirán 
las condiciones generales de contratación 
de Obras Públicas aprobadas por Real 
Decreto de 13 de marzo de 1903, Ja Ley 
de Contabilidad de primero de Julio de 
1911 y Real Decreto de 26 de julio de 1926 
y Ley de octubre de 1940, sobre las fian
zas provisionales y definitivas.

El adjudicatario renuncia a su fuero 
propio y se somete expresamente a la, 
competencia de los Juzgados y Tribuna
les ordinarios que correspondan a la De
legación Nacional de Sindicatos, para 
cuantas reclamaciones e incidencias pu
dieran derivarse del contrato de ejecución 
de las obras que se sacan a concurso.

Madrid, 21 de marzo de 1949.—-El Jefe 
de la Obra, P. D.0 el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

510-0»

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso ia adjudicación de las 
obras de construcción de- un pabellón de 
Exposición de Productos Agrícolas (pri
mera fase), para la Feria Nacional de 
Productos del Campo, en la Casa de Cam
po, de Madrid, con arreglo al proyecto 
redactado por íós Arquitectos don Fran
cisco de Asís Cabrero y don Jaime Ruiz* 
cuyo prrsupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas noventa, y cin
co mil ciento dieciocho pesetas con trein
ta céntimos (295.118,30 pesetas).

Podrán concurrir a él ios contratistas 
de reconocida solvencia y moralidad^

Las proposiciones habrán de presentar* 
las en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, en 
Madrid, plaza de Cristino Martos, núm. 4* 
dentro del plazo de ocho días naturales* 
a contar dei siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas hábi
les de oficina, tn dos sobres cerrados, fir
mados y lacrados, conteniendo uno de 
ellos las referencias técnicas y económi
cas, incluyéndose en el otro la proposi
ción económica. También acompañarán 
los licitadores a su proposición jostifican- 
tes de encontrarse al corriente del pago 
de las primas y cuotas sindicales y de los 
seguros y subsidios sociales.

Las Empresas, Compañías o Sociedades * 
que intervengan en este concurso y pre
senten proposiciones, están obligadas ai 
cumplimiento del Real Decreto de 24 do 
diciembre de 1928 y disposiciones poste
riores.

En la indicada Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar estarán de ma- 
nifiesto y podrán ser examinados el pro
yecto completo y pliegos de condiciones.

La apertura "de sobres se verificará en 
la Del* gación Nacional de Sindicatos, Al
fonso XII, 34, el día hábil siguiente al 
de la fecha en que termine el plazo de 
admisión de los pliegos. La Mesa será 
presidida por el Jefe Nacional de la Obra 
Sindical ael Hogar, y formarán también 
parte de la misma el Administrador ge- 
neral, Interv ntor Delegado de la D. N. S.P 
un Vocal electo de la Junta Económico 
Administrativa Central, un Asesor Jurí
dico de la D. N. S., Arquitecto Jefe del 
Departamento Técnico de la Obra Sin
dical del Hogar, Arquitecto Delegado d© 
la citada Obra en la Obra Sindical d© 
Colonización y el Secretario general d© 
la Obra Sindical del Hogar.

La Mesa podrá excluir, si lo estima 
conveniente, al licitador a quien se le 
hayan adjudicado otras obras que estén 
incluidas en las a construir en esta Fe
ria Nacional de Productos del Campo.

Terminada la apertura de pliegos, to 
Mesa levantará y firmará acta por dupli
cado, con expresión detallada de los con
cursantes que se hayan presentado, pío- 
puesta formulada por los mismos y baja 
ofrecida, adjudicándose provisionalmente 
las obras al que hiciere la proposición 
más ventajosa. A dicha acta se unirán ias 
propuestas económicas de todos los licí- 
tadores.

Todo concursante,que se considere rgra* 
viado con la decisión de la Mesa, podrá 
formular en aquel mismo acto; o poste
riormente por escrito dirigido al D elga- , 
do Nacional de Sindicatos, dentro de los 
seis días siguientes al de la apertura do 
pliegos, recurso razonado contra la indi
cada resolución. Háyanse o no originado 
reclamaciones, la Mesa remitirá, dei tro 
de las cuarenta y ocho horas lábiles si
guientes, a la Obra Sindical del Hogar 
y Arquitectura de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, un ejemplar del* acta del 
concurso verificado, acompañada de Jas 
propuestas económicas que se hayan 
sentado, documentación íntegra* cel ad
judicatario e informe correspondiente, a 
fin de que por dicho Departamento se dé 
cuenta en Junta Administrativa, a la qu© 
compete dictar la ulterior resolución, dé*
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Jando sin efecto la adjudicación provi
sional o elevando ésta a definitiva.

A los concursantes cuya proposición Ma
ya sido desestimada-por la Mesa, se les 
entregará por ésta (con excepción de su 
propuesta económica) todos los demás do
cumentos presentados. La documentación 
del que resulte adjudicatario provisional 
de las obras se retendrá íntegra.

Quedará afecta al perfecto cumplimien
to del contrato y a lo dispuesto en las 
condicionas generales de contratación de 
obras públicas la fianza que el adjudica
tario constituya, por prestar dicho contra* 
tlsta la plena aceptación a los mismos. 
Caso de que no exista responsabilidad al
guna a exigir al adjudicatario, le será a 
éste devuelta la fianza a . los seis meses 
de verificada la recepción provisional de 
las obras.

Dentro de los ocho días siguientes al 
de la notificación de haberle sido defini
tivamente adjudicadas, el contratista de
berá entregar contrato privado de ejecu
ción de las obras que se sacan a concur
so con esta Delegación Nacional de Sin
dicatos, e ingresará en la Caja de la Ad
ministración General de la D. N. S. la 
cantidad de once mil ochoclrntas cuatro 
pesetas con setenta y tres céntimos (pese
tas 11.804,73), en concepto.de fianza.

Las obras habrán de ser realizadas con 
materiales de buena calidad, bajo la di
rección del Arquitecto Asesor o de un 
Aparejador de la Obra Sindical «'el í<>- 
gar. »Se podrá acordar la demolición «ré* 
la otfrp, mal ejecutada o que no se ajuste 
al proyecto redactado, en cuyo caso oue- 
da obligado el adjudicatario a volverlas 
m construir en forma, a su costa.

Dentro del término de ocho días, a con
tar de la ficha de la firma ‘el contrato, 
habrán de comenzar estas obras, y el 
contratista deberá entregarlas i/oiaimente 
terminadas en el plazo de tres meses, a 
Contár de la fecha de su comienzo.

De la iniciación de las obras, hsí como 
de la recepción provisional y definitiva 
de las mismas, se levantará acta que fir
marán el Arquitecto y el contratista, a 
las que pondrá el visto bueno la je fa 
tura Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar; dos ejemplares de cada ';na de di
chas- actas deberán ser remitidos a la 
Obra Sindical del Hogar y de '-qu iteo 
tura de esta Delegación Nacional de Sin
dicatos.

El importe de las obras que s.ilen a 
concurso se pagará mediante certificacio
nes que de las que se ejecutaren expedirá 
mensualmente el Arquitecto Director de 
la misma.

Son de cuenta del adjudicatario los gas
tos de anuncio, así como el impuesto del 
timbre gue precise el contrato.

Para lo que de un modo especial no, 
haya sido regulado anteriormente, regirán 
las condiciones generales de contratación 
de Obras Públicas, aprobadas por Real 
Decreto de 13 de marzo eje 1903; la.Ley de 
Contabilidad, de primero de julio de 1911, 
y Real Decreto de 26 de julio de 1926, y 
Ley de 17 de octubre de 1940, sobre 'as 
fianzas provisionales y definitivas.

El adjudicatario renuncia  ̂ su fuero 
propio y se somete expresamente a la 
competencia de los Juzgados y Tribuna
les ordinarios que corresponden a la De
legación Nacional de Sindicato, para 
cuantas reclamaciones e incidencias pu
dieran derivarse del contrato de ejecu
ción de las obras que se sacan a concurso.

Madrid, 21 de marzo de 1949.—El Jefe 
de las Obra, P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

511-0 .
r-   .  ............  — t i u m

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: «Textil del Manzanares, 

Sociedad Anónima».
Domicilio: Ribera de Manzanares» 68.

Objeto de la industria: Lavado. e hi
lado y tejido de lanas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
capacidad d£ producción de tejidos con 
diez telares.

Capital: Antes, 8.000.000 de pesetas.
Después, no varía.

Producción: Antes, 30.000 mantas. Des
pués, 50.000 %mantas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 'A. 
Madrid. *\

Madrid, 22 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

1.410—O. .
— ALICANTE

M ejora  de in d u si r̂ ia

Peticionario: Don Gabriel Enseñat
Segui.

Emplazamientos Doctor Nieto, 17. Ali
cante.

Objeto de la mejora: En una industria 
de calzados de goma vulcanizados instala
ción de la siguiente maquinaria: Sección 
goma: ün autoclave vulcanizar de 1,288 
por 4,000 zn. Una buldinadora. Una má
quina de coser escarpín.—Una calandra 
laboratorio 0,160 por 0,350 m. Un molino. 
Ocho máquinas de coser y aparar «Siu- 
ger». Un compresor aire. Un aparato para 
hacer disolución. Sección mecánica: Un 
torno «Mateu». Una máquina de taladrar. 
Un aparato de afilar.

Producción: Depende de la demanda.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. „
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 1 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

666-0 .
N uevas industrias

Peticionario; Don -Vicente Sánchez 
Maciá.

Emplazamiento: Crevillente. Avenida
de Ignacio Más, 4.

Objeto de la nueva industria: Instalar 
una industria de hilados de lana con la 
siguiente maquinaria: Una continua de 
500 husos. Dos selfactinas de 350 husos. 
Tres mecheras. Una encoladora de cáma
ra. Dos bobinadoras. Maquinaria auxiliar.

Producción: Hilados de lana 63.300 ki
logramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
opoijunos, dentro del 'plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación d*e In
dustria (General Mola. núm. 21).

Alicante, 12 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

667- 0 .

Peticionario: Don Rosendo Amorós Sil
vestre.

Emplazamiento: Fontanares s/n. Be- 
nejama.

Objeto de la nueva industria: Conser
vas vegetales.

Maquinaria a instalar: Una caldera 
de vapor de 10 metros cuadrados. Upa es
cardadora.* Una trituradora. Un concen
trador. Una grúa. Un baño esterilizador. 
Motores con 5 HP.

Producción: Pulpa de manzana, según 
cosecha

Esta industria émpleará maquinaria y 
materias primas nacionales,

i
Se. hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 21).

Alicante, 12 de marzo de X949.—-E1 lev? . 
genlero Jefe, Feliciano Mayo.

6 68 —"G .

CACERES
R e a pe r tu r a

Peticionario: Herederos de Olegario
Villares Rodríguez.

Domicilio: Alia calle del Perdón.
Objeto de la petición: Reapertura de 

una fábrica de aceite con prensa de hu
sillo de 400 kilogramos de Capacidad y r ' 
elementos auxiliares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se h ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro deJi 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. San Pedro, 7 y 9„

Cáceres 7 de marzo de 1949.—El Inga* „ 
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

150-1—0 .
ORENSE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad General Galle
ga de Electricidad».

Domicilio: José Antonio, núm. 4o
Orense.

Objeto: Línea eléctrica a 20 KV.. dé .' 
16 Km. de longitud, con transformadores 
en Gustey, Bóveda, Bouzás, Viduedo f  
Paranfios. Potencia global, 75 KVA.

•Distribución anual: 150.000 Kw-horá.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- ' 
dos por la misma, presenten los escritos, 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, d e n t r o  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Capitán 
Eloy, número 35. .

Orense, 17 de marzo de 1949.—El 
geniero Jefe, Pedro Ruibal.

1.408-0. t

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 
AI,COY

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionário: «Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima». Plaza de Emilio Sala„ 
Alcoy.

Objeto: Legalizar la instalación en su 
fábrica de Alquería de Aznar de una má
quina de 1,45 metros de ancho para la 
fabricación de papel de seda naranja 
destinado a la exportación.

Producción: Mensualmente, 22.500 kilo
gramos de papel seda.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que , 
los industriaks que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri-^ 
tos que estimen oportunos, dentro del pía-: 
zo de diez días, en las oficinas de la Sub-~ 
delegación de Industria, avenida deL Ge- V 
neralísimo, núm. 56.

Alcoy, 10 de marzo de 1949.—El Inge-> 
niero Jefe (ilegible).

671—O. ^

Peticionario: «Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima». Plaza de Emilio Sala. \ 
Alcoy.

Objeto: Legalizar la instalación ;de dos 
legiadoras estáticas en su,fábrica de Al
quería de Aznar para la elaboración de 
pasta destinada a sus máquinas de fabri
cación de pápel.
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Producción; Mensualmenue 150 tonela
das de pasta de esparto.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdclegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56. Alcoy

Alcoy 10 de marzo de 1949,—M Inge
niero Jefe (ilegible),

$70—O,

' Peticionario: «Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima», Plaza de Emilio Sala, 
Alcoy.

Objeto: Legalizar la instalación de una 
máquina de fabricación de cartón, con 
prensa, formado de 525 metros de diáme
tro y 1.300 mm. dj longitud y un secade
ro aerotérmico en'su fábrica de Alquería 
de Azna'r.

Producción: Mensualmente 50.000 kilo
gramos de cartón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Bos industriales que se consideren afecta
dos por la . misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Bubdelegación de Industria avenida del 
Generalísimo, núm. 56,

Alcoy, 10 de marzo de 1949o—El Inge
niero Jefe (ilegible),
$69—O ,

^ ' J A X V N T A M I  E N T O S
ORTIGOSA

S ubasta de madera

1.a subasta de 709 pies de pino, con 
746,856 metros cúbicos de madera, anun
ciada en el «Boletín Oficial» número 66, 
de fecha 7 de marzo, .se celebrará en las 
mismas condiciones indicadas el día 5 de 
abril próximo, a las doce de la mañana.

Ortigosa, 14 de marzo de 1949.—El'Ai- 
salde (ilegible)*

1.407—0.
------------------------- 1-------  ' " T I -  .H-  ........ i'' . .. ..... .

CAJA NACIONAL DEL SEGUBO DE 
,  ACCIDENTES DEL TKABAJÍ»

‘ Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 17 de agosto de 1948, 
falleció en Rillo (Teruel) el obrero Juan 
Eladio Argiz Fernández, de treinta y tres 
años de edad, natural de Taboada (Lugo>, 
hijo de Manuel y de Florentina, domi
ciliado en Rillo (Teruel), que trabajaba 
gd servieiQ.de «Qmnium Ibérico».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 9 de agosto de 1948, 
falleció en Calasparra (Murcia) el obrero 
Pascual Miñano Valero, de catorce años 
ie edad, natural de Calasparra (Murcia), 
hijo de Juan y de Josefa, domiciliado en 
áarrio La Bordeta, Torre del Médico (Lé
rida), que trabajaba al servicio de Pablo 
Pérez Morell.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 3Jr de enero 
ie 1933, los que se crean con derecho a 
percibir >ia indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid,

Madrid, 17 de marzo de 1949.—®  
lector, Isaac Galceráa Valdé*
- e. / . . !

ANUNCIOS PARTICULARES
TELEDINAMICA TUROLENSE. S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los señores accionis
tas para Juntas general ordinaria y ex
traordinaria de accionistas que se cele
brarán el día 9 de abril próximo, a las 
once de la mañana, en el domicilio so
cial' calle de Núñez de Balboa, 27.

Madrid, 23 de marzo de 1949.—El Presi
dente, Luis Figueroa y Alonso Martínez.

1.411—P„

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

O b l ig a c io n e s  al  6  p o r  100
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Compañía, a partir del día Lc 
de abril se pagará por el Banco ‘Central, 
Banco Español de Crédito y Banco Hispa
no Americano el cupón núm. I de las 
Obligaciones núms. 1 al 50.000, o sea, pe
setas 7,50 por Obligación, que con deduc
ción de los Impuestos de Tarifa 2.¿, pese
tas 1,80, resulta a pagar neto por Obliga
ción pesetas 5,70.

Barcelona 24 de marzo de 1949,—El 
Secretario, J, Sánchez Garrigoso 
V 1.412—Po

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas para someter a 
su aprobación la Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1947-48.

El acto se celebrará, en. Barcelona el 
dia 4 de abrü a las doce de la mañana, 
en el local de la Compañía General ds 
Tabacos de Filipinas.

Con arreglo ai artículo 17 de ios Es* 
tatutos sociales, tendrán derecho de asis* 
tencia los accionistas que acrediten po
seer veinte o más acciones ordinarias q 
cien preferentes y que depositen las. mis
mas o sus resguardos en la Cent* al de ¿a 
Compañía Exportadora, en Madrid Mora- 
tiñes, 29 hasta el día 2 de dicho mes f  
hasta el mismo día en Barcelona, en la 
Caja de la Compañía General de Tabacos 
de Filipinas, podiendo los que no asistan 
personalmente delegar su representación 
en otro accionista.

Madrid 2. de marzo de 1949.—El Pre- 
sidente del Consejo de Administración,, 
José Rosales*

1.4.13—P.
 — - ■ >•* ■ -    -  ■ —  ̂

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas que se celebrará en su do
micilio social, plaza de Federico Moyúa, 
nura. 4, Bilbao, el día 25 de mayo* de 
1949. a las cuatro de la tarde*

Orden del día
1.c Aprobación de la Memoria y dtf 

Balance.
2.° Aplicación de beneficios,
3.° Elección de Consejeros.
Bilbao, 21 de marzo de 1949.—ES Pre* 

sidente, El Conde de Cadagua.
1.404—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace pú
blico que en este Juzgado de Primera 
Instancia número uno—Decano—se insta 
por doña Ramona Rodríguez Pórtela la 
declaración de fallecimiento de su mari
do, don Luis Chávarri López, que, alis
tado en el ejército rojo, murió en 25 de 
septiembre de 1936 en acción de guerra en 
Olías del Rey.

pado en Madrid a 7 de marzo de 1949. 
El Juez de Primera Instancia, Juan A. Pa
checo,—El Secretario, José de Molinueva 

1.409—A. J*
E d icto . 1 •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta capi
tal, en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el artículo ciento 
treinta y uno de ía vigente Ley Hipote
caria, promovidos por don Ramiro Calle 
Pérez, representado por el Procurador don 
Bernardo Feijoo, contra la Sociedad 
«Construcciones y Edificios Guadarra
ma, S. A.», én reclamacién de un crédito 
de quinientas veinticinco mil pesetas in
tereses y costas, se -saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte diáá, la sigüiente finca:

En Cercedilla, partido. judicial y Re
gistro de la Propiedad de San Lorenzo del 
Escorial, en esta provincia. Una finca ur
bana, al sitio «Camino de la Ventad o 
calle, de Francisco Ruano por donde tiene 
su frente y entrada principal, orientada 
al Sur. Consta de'dos hoteles separados y 
una casa para el guarda; el primero de 
dióhos hoteles odupa , una superficie de 
«taaí© osfaeatfcj&étfla* guádfrado»; «1

gundo, ochenta metros cuadrados, / y la 
casa para el guarda, dieciocho. En el pri
mer hotel,-denominado «Sorolla», se veri
fican obras de reforma, y consta de plan
ta baja, principal y segunda, siendo la su- 
perficie4 edificada en la actualidad en 
planta baja, ciento cuarenta metros cua
drados, y planta principal y segunda, 
ciento once metros cuadrados; y en eí 
segundo hotel, nombrado «Villa Adela», 
también se realizan obras de ampliación, 
y constará de tres plantas, siendo la su
perficie edificada de este hotel en Ja ac
tualidad de cien metros cuadrados en dos 
plantas y de cuarenta y dos metros cua
drados en tercera planta. La extensión 
superficial de toda la finca es de diez mil 
setecientos setenta y cinco metros cua
drados, pero antes sólo tenía inscritos

• tres mil doscientos cincuenta y tres me
tros cuarent \ y cuatro decímetros cua
drados, estando destinada la parte no 
edificada a parque o jardín. Linda: al 
frente o Sur-, con el citado Camino de la 
Venta o calle de Francisco Ruano; de
recha, entrando, al Este con finca de 
don Juan Pérez García; izquierda u 
Oeste, con la confluencia de ios Caminos 
de la Venta y de la Erilla, por donde hace 
chaflán de cinco metros, y por el fondo o 
Norte; con el Camino de la Erilla. Afecta 
la forma de un polígono irregular que se 
asemeja a un triángulo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Salau Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día seis de mayo 
próximo, a las once de su mañana, y se 
advierte a los licitadores;

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de un millón de pe
setas, fijada para este efecto en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe* 
rior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res el diez por ciento de expresada suma, 
sin cuyo requisito ño serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re* 
ghtoo de la Propiedad & que reiteré te
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regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de ia vigente Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de* que 
refrenda; que se entenderá que todo iici- 
•:ador acepta como bastante la titula
ción : y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si ios hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate..

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esto, pro
vincia y en uno de los periódicos de ma
yor circulación de esta capital, se expide 
el presente en Madqd a veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
Ulegible)
. *1,405— A, J,

BARCELONA 
 E dicto

En virtud de lo dispuesto por ei señor 
¿Juez de Primera Instancia d<?I Juzgado 
número cuatro de los de esta capital, -,n 
resolución del dia de hoy, dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario 
establecido en los artículos 129 y 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
Rita Saltor Gasi contra doña Manuela 
y don Baltasar Jordana Javé, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término do veinte <$ías y precio fija
do de común acuerdo (que luego se dirá), 
por las partes en la escritura de debito 
rio base del procedimiento, de las tres 
cuartas partes indivisas del derecho here
ditario cue aquellos hermanos señores Jor
dana tiene anotado, de las Ancas siguien
tes:

A) Una casa, con jardín delante y a 
la espalda, situada en ia calle de Menén- 
doz y Pelo.yo, antes llamada Torrente oe 
la Olla, barriada de Gracia, de esta ciu
dad, señalada actualmente con el núme
ro 161 y antes. 163 y 165, con otro edi
ficio, compuesto de bajos y cinco pisos, 
con cubierba de terrado, señalado con el 
número 163 en dicha calle de Menéndez 
y Pelayo, el cual es de reciente construc
ción. Mide toda ia fachada a la repetida 
calle ciento treinta y dos palmos, y ocu
pa, todo el inmueble en junto, una 
perficie de veintiocho mil seiscientos ru
senta palmos cuadrados. Linda por su 
frente, Este, con la mencionada calle de 
Menéndez y Pelayo; por la espalda, Oes
te, con predio de don Bartolomé Cortés; 
por la derecha entrando, Norte, con ín-

* mueble de los padre e hija, don Sebastián 
y doña Cristina Farcés de MiralleS, y por 
Ja izquierda, Sur, parte con don Juan 
Ramoneda, parte con don Salvador Galí, 

; parte con don Juan Vidal y parte con 
;• don Juan Fontao, sus respectivos suce-
• sores. Esta finca se halla inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Norte, d« 
esta ciudad, al folio 73 del tomo 1.005

- del archivo, libro 364 de la sección pri
m era/finca núm. 2.479.

B) Casa con su solar, derechos, serví-
• dumbres y pertenencias, situada en esta 

Ciudad, señalada de número 86 de la calle 
de Verdi, antes Ancha, formando esquina 
a la de la Providencia, barriada de Gra
cia, cuya casa consta de planta baja y 
entresuelo en la mitad posterior del edi
ficio, cubierta con azotea, sin desván, y 
un patío en el que existen el pozo y e) 
lavadero, y se, llalla edificada en un so
lar que mide ciento noventa metros cua

re n ta  decímetros cuadrados, correspon
diendo al edificio ciento cinco metros ;ua-

. drados, y la demás superficie, al patío in
dicado. Linda por el frente con la refe- 

; rida calle de Verdi; por la derecha, Me
diodía, con la calle de la Providencia; 
por la izquierda o  cierzo, con casa y huer
co de don Francisco Lobet, y' por- la >s- 

‘ palda, Orienté, qqq 1$ casa qué a. conti

nuación se describirá. Esta finca se halla 
Inscrita en el nombrado Registro al to
mo 1.043 del archivo, libro 376 de la sec
ción primera, folio 56, finca húm. 2.243.

C) Casa con su solar, derecho y ser
vidumbres y pertenencias, situada - en la 
calle de la Providencia, de esta ciudad, 
señalada con los números 1 y 3 y consta 
de planta baja y primer piso, dividido el 
conjunto en dos habitaciones solamente, 
ocupando cada una de ellas, la mitad c:o 
ia planto, baja y mitad del piso, sin esca
lera exterior, cubierta por azotea sin so
bradillo, y de un pequeño patio o andri
na en el que existen un pozo y las letri- 
ñas. Se halla edificada sobre un solar 
cuadrado, con cuarenta y cinco palmos ne 
lado, o sea una superficie de dos rnil vein
ticinco palmos, de los cuales correspon
den al edificio mil setecientos cincuenta 
y cinco palmos, equivalentes a sesenta y 
seis metros treinta decímetros, y al
tio o androna, los restantes doscientos 
setenta palmos, iguales a diez metros 
veinte decímetros. Linda por el frente, 
Mediodía, con la expresada calle de la 
Providencia; por la derecha, Oriente, con 
casa de Francisco Tomé; por la izquier
da, Poniente, con la casa anteriormente 
descrita, y por la espalda, cierzo, con el 
huerto de la casa de Francisco Llóbet. 
Se halla inscrita en el propio Registro 
de la propiedad del Norte, al tomo 662 
del archivo, folio 79, libro 251 de la cita
da sección primera, finca, número 2.249.

D) Una porción de terreno, junto .,on 
las obras y mejoras en el mismo practi
cadas, consistente en el día de hoy en 
varios cobertizos y otras edificaciones has
ta la\ altura .de primer piso, coii frente 
o fachada a las calles de la Perla y de 
Vallfógona, de esta ciudad, barriada de 
Gracia, en las que tiene, respectivamen
te, los números 24 y 25, cuyo solar afecta 
una figura irregular, coíi una superficie de 
doce mil noventa y siete palmos retenía 
y siete décimas. Linda por el frente, Sur, 
con la calle de Vallfogona; por la dere
cha .entrando, con predio de Joaquín Ar- 
mentera y Rosa Selíu; por la izquierda, 
con herederos de Juan Viñas, y por Ja 
espalda, con la calle de la Perla.. Está ins
crita en el mencionado Registro al tomo 
1.198, libro 417 de Gracia, folio 99, finca 
número 6.767. '

E) Casa situada en la calle de las Gu‘ - 
llerías, número 12, antes calle de la Pla
ta, número 16. Ocupa su plan terreno o 
solar veintinueve palmos y medio de an
cho por ciento diez de largo o fondo, equi
valentes a tres mil doscientos cuarenta y 
cinco palmos cuadrados, o sea ciento vein
tidós metros cincuenta y nueve centíme
tros también cuadrados. Linda a Oriente, 
q espalda, con Josefa Gay e Ildefonso 
García; a Mediodía, derecha, con Pable 
Batista, sucesor de José Soler; a Ponien
te o delante, con dicha calle de Guille- 
rias, antes de la Plata; y a fierzo, iz
quierda, con casa de José Mallart. Cons
ta inscrita en el propio Registro, al to
mo 728, libro 275, sección primera, fo 
lio 48, finca 889.

Se ha señalado para el acto del remate 
de lás tres cuartas partes indivisas per
tenecientes a ios deudores señores jo r 
dana en las, fincas antes descritas, que 
tendrá, lugar en la Sala Audiencia de] 

. Juzgado en un principio expresado, site 
en los bajos del Palacio de Justicia, ala 
derecha, segundo patio, el día* 28 de abril 
próximo y hora de las once, pr^vihién- 
dose a los licitadores:

Primero. Que el tipo de subasta es e] 
fijado en la escritura de debitarlo a sa
ber: la cantidad de trescientas mil pese 
tas para las tres cuartas partes indivisas 
de la primera de las fincas; en treinta mil
pesetas las de la segunda; en quince mil
pesetas las de la tercera, en treinta mil
pesetas las de la cuarta, y en cinco mii
las de la quinta.

Ssgundo. Que los documentos y certi
ficaciones del Registro: de la Propie^ád, 
a que ¡refiere & regla Cuarta del

fóculo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán», 
de manifiesto en la Secretaria del infras
crito.

Tercero. Que se entenderá que todo le 
citador acepta como bastante la, titula
ción. que resulta de autos, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora, si ¿os 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que "el rematante acepta los mismos 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, sin destinarse a. su extinción eJl 
precio del remate.

Cuarto. Que con excepción de la acree
dora instante, todos ios postores que de
seen tomar parte en la subasta deberán, 
consignar, en la Caja General de Depó
sitos de la provincia (Delegación de Hc*- 
cienda) o en la mesa del Juzgado el diez, 
por ciento del tipo de subasta para, p̂ > - 
der tomar parto en la rnisma, devolvién
dose la cantidad consignada a los posto
res, excepción hecha de la correspondien
te al rematante, la. cual quedará, en su 
caso, como parce del precio del remata.

Quinto. Que una vez aprobado el re
mate, se le hará saber al adquirente, para, 
que dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde la notificación, consigne la di
ferencia entre lo depositado para tomar 
parte en la. subasta y el total precio dex, 
remate, y

Sexto, Que los gastos de subasta, ote>2̂  
gación, en su caso, de scritura y demá$. 
hasta la entrega de bienes al rematante* 
serán de cargo del mismo.

Barcelona, i 5 de marzo de M  áMfc
cretario (ilegible)0

1.399-A, Je

I N C A
 E dicto

Don Juan Qrdinas Pizá. Juez comarcal de
esta ciudad, en funciones del de Pri
mera Instancia del partido.
Hago saber: Que por este Juzgado y  

mediante auto de esta fecha, dictado a 
instancia del acreedor don Miguel G.ual 
Amengua!, se ha declarado en estado de 
quiebra a la entidad «Talleres Sinéu, So 
ciedad Anónima» domiciliada en la villa 
de Sinéu, la cual ha quedado inhabilitada 
para la administración de sus bienes, te
niéndose por vencidas las deudas pendien
tes de la misma; previniéndose de que 
nadie haga pagos a dicho quebrado, baip* 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al Depositario nombrado, don 
Francisco Crespi Crespi, vecino de Sinéur 
o a los Síndicos, luego que estén nom
brados.

Dado en Inca a 3* de marzo de 1949.—  
El Juez comarcal, Juan Qrdinas Pizá<r~W 
Secretario (ilegible)*

1,406—A. Je
TOTANA

E dicto

Don Joaquín de Domingo y Peón, Juez, de
Primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que por auto de fecha ca

torce de diciembre último dictado en el 
expediente que sobre suspensión de pagos 
se sigue en este Juzgado por el Procura
dor don Juan Ruiz Lozano, en nombre /  
representación de don Facundo Mateos 
Méndez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Mazarrón, domiciliado en la 
Barriada del Puerto, calle del Progreso, 
se declaró en estado de suspensión de pa
gos al citado señor Mateos Méndez, cora 
carácter de insolvencia provisional, por 
ser el activo superior al pasivo; y se* 
halada, para la Junta general de acreedo
res el día de hoy, se ha acordado, en pro^ 
videncia de esta fecha suspender la' cele
bración de dicha Junta, por falta de publi^ 
Cidad, y en su lugar se ha señalado nue* 
vamente para tal celebración el di»b 

. veintidós de abril próximo» & /su» QttaQ
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horas,-en la Sala Audiencia de este Juz
gado, citándose por medio del presente a 
lodos los señores que con el carácter '4e 
acreedores figuran en la relación defini
tiva presentada por los Interventores del 
suspenso, encontrándose de manifiesto 
en Secretaría a disposición de aquéllos 
todos los documentos que relaciona el ul
timo párrafo del artículo 10 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 
1922.

Dado en Tota na a 25 de febrero de 1949. 
El Juez de Primera Instancia Joaquín 
de Domingo y Peón,—El Secretado, Fran
cisco Martines

MQ8-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldea y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidaaes legales de no presentarse 
los procesados que c continuación * se ex
presan en el plazo que se 4 les fija a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 

v él Juzgado o Tribunal que se señala, se 
jes cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la bv̂ sca, cap
tura y conducción de aouellos. ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzgados C iv iles

2.977
BUJALANCE LUQUE, Emilio; de vein

tisiete años, hijo de José y de Antonia, 
natural de Montilla (Córdoba), sastre, 
domiciliado últim'atfiente en Jaén, Es
partería, 20 (pensión;; procesado por es
tafa en causa 22 de 1949;

DE LA TORRE GAMEZ, Concepción; 
de cuarenta y cinco años, hija de Ber
nardo y de Isabel, natural de Jaén, do- 
m ciliado últimamente en Jaén, Acceso
ria San Agustín, 64; procesada por le  ̂
siones en causa 54 d e '1941;

MARTINEZ MORENO, Josefa; de trein
ta y dos años, hija de Manuel y de Do
lores, • natural de Albánchez Udeba, 
sus labores, domiciliada últimamente en 
Jaén. Juan Izquierdo, 10; procesada por 
hurto en causa 335 de 1946;

BUJALANCE LUQUE, Emilio; de vein
tisiete años, hijo de José y de Antonia,

• natural de Montilla, sastre, domiciliado 
últimamente en Jaén, -Espartería, 30; 
procesado por estafa en causa 44 de 1949;

MORAL ARROYO. Francisco, de trein
ta y cuatro años, hijo de Francisco y 
de Ana, natural de Torredelcampo, he
rrero, domiciliado últimamente en Torre
delcampo, Horno Parra, 5; procesado por 
estafaren causa 317 de 1943;

DAMAS ELICHE, Gabriel; de treinta 
y dos años, hijo de Pablo y tfle Virtudes, 
natural de Torredelcampo,. ganadero, do
miciliado últimamente en Torredelcam
po, San Sebastián, 131; procesado por 
hurto en causa 214 de 1948;

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Jaén para constituirse en prisión.— 
$06 a 907, 1.273, 1.274 y 1.492,

2.978
UN TAL GUSTAVO ECHEVARRIA, o 

Arenal; del que se desconocen más da
tos, domiciliado últimamente en Bilbao; 
procesado, por estafa, en causa 388 de 
1948;

UN TAL ISIDRO IRAZOEGUE; del 
que se desconocen más datos, domicilia
do últ mámente en Bilbao: procesado por 
estafa en causa 338 de 1948; ,

MUNILLA MARTINEZ. Juan; de trein
ta años, natural de M a n ^ l (Guadala- 
jara), hijo de Angel y de Adela, domici
liado últimamente en Madrid, Juan Olías, 

í

numero 25; procesado, por estafa, en 
causa 36 de 1947;

TAMAYO ALDEA, Manuel (a) «El 
Miranda», da diec.ochó años, domici
liado últimamente en Logroño; procesa
do, por robo, en causa 20 de 1949;

Comparecerán dentro del término de 
d-ez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño para constituirse en 
prisión.—999. 1.000, 1.610, 1.717,

2.979
LOPEZ HERNANDEZ, Guillermo Amé- 

rico, de veintitrés años, h jo de José y de 
Dolores, soltero comisionista, natural de 
Ciego de Avila, domiciliado últimamen
te en , Las Palmas de Gran Canaria; 
procesado, por estafa, en causa 611 
de 1947; *

DE LA FE CASTELLANO, José; de 
veintisiete años, h jo de Francisco y de 
Sofía, natural de Moya industrial, dó- 

. miciliadQ últimamente en Las Palmas 
de Gran Canaria, Torres Quevedo, 23; 
procesado, por estafa, en causa 333 de 
1945;

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Las Palmas de 
Gran Canaria, en término de diez dias, 
para constituirse en pr sión,—960 y 1.383,

MORALES SANCHEZ. Matilde; hija 
de Antonio y de Antonia, de treinta y 
cuatro años, viuda, sus labores, natural 
de Benajarafa (Málaga), domiciliada úl
timamente en Málaga, alameda de*Bár
delo, 5; procesado, por daños, en su
marlo 211 de 1939;

VILLEGAS CASTILLO, Juan Manuel; 
natural de Almería, domiciliado últ má
mente en Málaga; procesado, por robo, 
en sumario 432 de 1948; (

ZAFRA JURADO, José: del que se des
conocer más datos, domiciliado última
mente en Málaga; procesado, por esta
fa, en sumario 18 de 1949;

ANTONIO, «El Zocato»; del que se 
desconocen más datos, domiciliado últi
mamente en Máloga; procesado, por ro
bo, en sumario 36 de 1949;

NAVALTA RAMOS (a) «Nava», Ra
fael; y

LUQUE CUESTA (a ) «Negro», Juan; 
procesados por robos, en sumario 62 del 
año 1949:

DIMAS BARRABINO, José; hijo de 
Juan y de Concepción, soltero, jornaler o, 
natural de Málaga, domiciliado última
mente en Málaga, Cañaveral, 19;

MARQUEZ PORRAS (a) «el Pollito», 
Antonio; hijo de José y de Antonia, de 
veinte años, soltero, remitente, natural 
de Coín (Málaga), domiciliado últimamen
te en Málaga, Refino, 21; procesado por 
tenencia de armas, en sumario 15 de 1949;

COLLADO GARCIA, José hijo de 
Cristóbal y de Dolores, de veinticinco 
años, soltero, jornalero, natural de Ma 
laga, domiciliado últimamente en Mala
ga, Corralón de la Sangrez, camino de 
Casabermeja; procesado por estafa, en 
sumario 453 de 1948;

PEREZ, José; del que se desconocen 
más datos; domiciliado últimamente en 
playas de San Andrés; procesado por 
usurpación de funciones, én sumario t'3 
de 1949;

JIMENEZ CRUZ, Adela; de la que se 
desconocen más datos, sirvienta, domici
liada últimamente en posada de la calle 
de Mármoles, procesada por hurto, en ru
mano 35 de 1949; comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Málafea en término de diez días, a fin de 
ser reducidos a prisión.—916, 932, 1.059, 
1.222, ¿1.542, 1.543, 1.652, 1.687, 1.688 y 1.719.

2.980
RODRIGUEZ FERNANDEZ (a) «P e

r ico el Gitano» Pedro; de veintitrés 
año!, hijo de Francisco y de Juana,

soltero, del campo, natural y vecino de 
Baza, con domicilio en las Cuevas de . 
ios Garfios; procesado en .sumario 96 de 
1944 sobre ro:o:>; comparecerá en tér
mino de diez oías ame el Juzgado de 
Instrucción de Baza para consumirse en 
prisión.—855

2.981
MIRO FORGUET (a) «Mero», Balda- 

mero; de treinta y tres años, hijo de 
Francisco y ue Muría, cusuuo, natural 
de Pobla de Segur, partido de Tremp 
«Lér.da) del comercio, vecino de Borjas 
Blancas,’ sabe leer y escribir; procesado 
en causa 45-Ó14 de 1946, sobre hurto; 
comparecerá en termino ’ ae diez’ cuas : 
ante el Juzgado de Instrucción de Borjas 
Blancas para constituirse en ♦prisión.-* 
953.

2.982
NAVARRO GUERRERO. Antonio; ve

cino de Alhabia, de mala conducta; pro
cesado en sumario 4 de 1948, sobre hur
to de reses de ganado lanar; comparece
rá en término do iros días ante el Juz
gado de Instrucción de Berja para cons
tituirse en pr.sion.— 1.088.

2.983
HARO SOTO, Nemencio: que dijo Ha* 

marse Nemesio, ae cincuenta anos, ca
sado, jornaiero. lujo de Remigio y de 
María, natural y vecino que fue de Bel- 
monte de Tajo, de donde se trasladó a 
Arganda del Rey; procesado en causa, 
por hurto y falsedad, 56 de 1940; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Chinchón para 
constituirse en pris ón.—1.171.

2.984
MOYA GUTIERREZ, Manuel; de vein

tidós años, soltero, jornaiero. natural y 
vecino de Fuebionuevo del Terrible (Cór
doba), hijo de Emilio y de Magdalena; 
procesado en sumario 43 de 194(7, por 
'robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Castuera para constituirse en prisión.—» 
1215.,

2.985
' TRIGUERO MUÑOZ. José; que hasta 
el día 13 de enero de i 949 trabajó en la 
mina «Isidro», de Mequinenza (Zarago
za), de donde se ausentó apropiándose 
una bicicleta propiedad de su convecino 
Antonio Ibarz Moret, y se supone haya 
fijado su residencia en Mahón o en 
Ori^na (Lérida >; procesado en sumario 
5 de 1949, por hurto; comparecerá en 
térmno de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Caspe para constituirse 
en prisión.—1.265.

2.986 *
VILCHES MENA  Francisco; jornale

ro, natural de La Carolina; procesado en 
sumario 98 de 1943, soore hurto; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Balaguer para constituirse en prisión.— 
1.312.

2 987
PEREZ  PEREZ, Antonio; de veintiún 

años, hijo ae Pedro y de María, casado^ 
natural de Blesa (Teruel), vecino de 
Santa Eulalia Bajera (Logroño); proce
sado en sumario 71 de 1948, por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Calatayud 
para constituirse en prisión.^—1.322*.

  2.988
FERNANDEZ JIMENEZ (a) «Pepí», 

José; procesado, por robo a mano ar
mada, en causa 64 de 1948; comparecerá 
dentro de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Carlet, calle del Maestro 
Martínez, 3, principal, para constituirse 
en prisión.—1.323.

2 989
 IGLESIAS JIM ENEZ, Antonio; de 
veintiún años, hijo de Antonio y de 
Consuelo, soltero, natural de Villaíre- 
chos, ambulante y componedor de ca
charros: y

MARTINEZ MARTIN, Pedro; de vein
tiún años, soltero, hijo de Silvíno y de
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Juana, natural de Cabañas de Polendo 
y vecino que fue de Primales, compone
dor de cachanos; procesados en suma-v 
rio 11 de 1945, sobre -nñdeiidad en la 
custodia de presos: comparecerán en el 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Cuéliar para constituirse 
en prisión.—1.3-81,

2.990
MOLIjO ABAD, Marcelino de veintiséis 

años, soltero, natural de Luberio, hijo 
de Celestino y de Josefa, sin domicilio 
conocido; procesado en causa 20 de 1948, 
por robo; comparecerá en término de 
diez'dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Cangas del Narcea para constituirse 
en prisión.—1.449.

2.991 -
MARTINEZ JIMÉNEZ, Juan: de vein

tiséis años, natural de Barcelona, ve
cino de Tan-asa, hijo de Fraile sco y de 
Antolina, casado con Carmen N.; pro
cesado en sumario 69 de 19^, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Béjar para constituirse en prisión.—1.483.

2.992
CAMPON MORENO. Modesto; de trein

ta y seis años, hijo de padres desconoci
dos casado con Elisa García, jornalero, 
natural de la Casa Cuna de Cáceres, 
con domicilio últimamente en Plasenc a, 
rambla de Santa Teresa; procesado en 
causa 31 de 1948, por hurto; compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de* Instrucción de Bé
jar para constituirse en prisión.—1.484.

2 993
GIMENEZ RIPOLL, Francisco (a) «Cu

chara»; natural de Alcira (Valencia), 
casado, Jornalero, de cincuenta y tres 
años, domiciliado últimamente en Alcira; 
procesado, por robo, en sumario 10 de 
1946; y

NAVARRO GALPON, Juhán; naíu- 
ral de Costes de Pallas, soltero, jornale
ro, de veintisiete añños, domiciliado úl
timamente en Cortes de Pallás; proce
sado, í>or robo, en sumario 54 de 1947;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al- 
berique para const:tuii*se en prisión.— 
a.695 y 1.739. ♦

2.994
SALVADOR CARCELLER, Jesús; na

tural de Valencia, casado, empleado, de 
cuarenta y cinco años de edad, hijo de 
Gregorio y de Pancracia, domiciliado úl
timamente en Valencia, barrio Aguja, en 
calle E, número 3; procesado er> la causa 
número 227 de 1943, por estafa; compa
recerá dentro del término dé diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Valencia con el fin de constituirse en 
prisión.—945.

2 . 99$
POLONES VALERO, Francisco; natu

ral de Moneada, soltero, albañil, de die
ciocho años, hijo de Francisco y de Mer
cedes, domiciliado últimamente en Hos- 
pitalet de Llobregat, Pedro Bao Pelegrín, 
número 30; procesado en causa número 
71 de 1947, por hurto;

ROMERO CONTRERAS, Manuel; na
tural de San Juan del Puerto, casado, jor
nalero, de veintinueve años, domiciliado 
últimamente en Valencia, Corazón de Je
sús, 5; procesado en causa 292 de 1948, 
por. lesiones;

MUNDINA RAMOS, José María; natu
ral de Burriana, casado, contable, de cua
renta y cinco años, domiciliado última
mente en Moneada, San Miguel, 58; pro
cesado en causa 392 de 1948, por apropia* 
ción indebida;

GIMENEZ GONZALEZ, Juan; natural 
de Casas de Juan Núñez (Albacete), sol
tero, jornalero, de diecinueve años, hijo 
de Pedro y de Ana, domiciliado última
mente en Valencia, «Pensión Aragón», 
avenida del Puerto, 44; procesado en cau
sa 197 de 1946, por robo;

FABIAN VAZQUEZ, Antonio; natural 
(te Aldaya, soltero, jornalero» de veinti

siete años, domiciliado últimamente en 
Cuart de Poblet, barrio de San Onofre; 
procesado en causa 225 de 1946, por robo;

P7REZ GIMENEZ, José; natural de 
Cantallós, casado, ex guardia, de trein
ta años, hijo de Martin y de Amparo, 
domieliado últimamente en Valencia, José 
Beltrán, 28 (Cabañal); procesado en cau
sa 260 de 1948, por abandono de familia;

GARCIA CORREJES, Eulogio; natural 
de San Salvador, soltero, jornalero, de 
cuarenta y cinco años, hijo de Alejan
dro y de María, domiciliado últimamente 
en Valencia, Buenos Aíres, 11; procesado 
en causa 295 de 1944, por estafa;

MARTIN ORTEGA, Luis; natural de 
Santo Domingo de la Calzada, casado, 
jornalero, de 'cuarenta "y ocho años, hijo 
ele Benito y de Marcelina, domiciliado 
últimamente en Valencia, cauce del río, 
chabola 191, puente San José; procesado 
en causa 201 de 1945, por hurto:

PALACIOS GOZALVO, Frncisco; na
tural de Villar de Canes, casado, comi
sionista. de cuarenta y seis años, hijo de 
Francisco y de Eulalia, domieliado últi
mamente en Solsona (Lérida), Nueva, 8; 
procesado en causa 115 de 1944, por es
tafa;

ESPI SUAR, Ramón; natural de Va
lencia, casado, del comercio, de treinta y 
un años, hijo de José María y de Fran
cisca, domiciliado últimamente en Misla- 
ta (Valencia), Martín padea, 4; proce
sado en causa 371 de 1943, por abandono 
de familia;

VELASCO GARCIA, Venancio Benja
mín; natural de San Miguel* de Basauni, 
casado, dibujante, de treinta y ocho años, 
hijo de Marcelo y de Paula, domiciliado 
últimamente en Valencia, Rotéeos, 7; pro
cesado en causa 155 de 1946¿ por falsifi
cación;

ALBARRACIN BERZOSA, Aurelio; na
tural de Benimaclet (Valencia), casado, 
sombrerero, de treinta y cinco años, hijo 
de Manuel y de Felisa, domiciliado últi
mamente en Valencia, tercera travesía de 
Torrefiel. 34: procesado en causa 252 de 
1944, por robo;

MUÑOZ MARTINEZ, Manuel; natural 
de Sevilla, casado, portuario, de treinta 
y ocho años, hijo de Antonio y de Con
cepción, domiciliado últimamente en Va
lencia, Vicente Bru, 13; procesado en 
causa 12 de 1939, por hurto;

MARTI LLADOSA, Eulalia; natural de 
Mogente, soltero, sus labores, de veinti
cuatro años, hijo de Isidro y de Isabel, 
domiciliado últimamente en Valencia, So
gueros, 27: procesado en causa 198 de 
1943, por robo;

MUÑOZ MARTINEZ, Manuel, alias 
«Charlot»; natural de Sevilla, casado, 
jornalero, de treinta y siete años, hijo 
de Antonio y de Concepción, domiciliado 
últimamente, en .Valencia, calle segunda 
de la playa de Nazaret, 104; procesado 
en causa 327 de 1943, por hurto;

TORRES DE SAN GODOFREDO; José; 
natural de Valencia, soltero, albañil, de 
diecinueve años, hijo de José y de Am
paro, domiciliado últimamente »en Valen
cia, José Esteve, 21; procesado en causa 
214 de 1944. por hurto;

DIAZ FERRER, Emilio; natural de La 
Habana, soltero, empleado, de veintiún 
años, hijo de Emilio y de Francisca, do
miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa 249 de 1942, por estafa;

GUARDIA GARCIA, José (a) «El Cha
to»; natural de Valencia, albañil, soltero, 
de veinticinco años, hijo de Amadeo y de 
María, domiciliado últimamente en Va
lencia, Lupes, 20; procesado en causa nú
mero 435 de 1947, por robo;

NAVARRO AGUILAR, José Alejandro: 
natural de Alcaraz, soltero, jornalero, de 
veintitrés años, hijo de Miguel y de Ca
ridad, domiciliado últimamente en Valen

cia, Joaquín Costa, 19: procesado en cau
sa 16 de 1948, por estupro; comparecerán 
dentro del término de diez días ante , el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Va
lencia para constituirse en prisión.

HERRERA LOPEZ, Amador; natural-, 
de Gor, soltero, chófer, de treinta y dos 
años, hijo de Juan y de Isabel, domici
liado últimamente en Mislata; procesado 
en causa 260 de 1947, por robo;

ZAMORANO FERNANDEZ, Julián; ca
sado, natural de Madrid, dibujante, de 
veinticinco a treinta años, hijo de Pedro 
y de Prudencia, domiciliado últimamet^ 
te en Valencia: procesado en causa 167 
de 1948* por estafa;

MOLINO SANCHEZ, Alberto Benja- 
mín; natural de Cartagena, casado, me
cánico, de treinta y cuatro años, hijo de 
Francisco y de Dolores; procesado ea 
causa 440 de 1948, por hurto:

LEON RODRIGUEZ, Antonio; natural 
de Pueblonueyp, soltero, jornalero, de 
veintidós añas, hijo de Rafael y de Car
men, domiciliado últimamente en Valen
cia; procesado en causa 327 de 1945, pov 
robo; ,•

CARDONA PASCUAL, Manuel; natu* 
ral de Valencia, casado, viajante, de cin
cuenta. y tres años, hijo de Juan Bau
tista y de Francisca, domiciliado última- 
mente en Valencia; procesado en causa 
348 de 1948, por apropiación indebida;

CASILLAS MURILLO, Julián; natural 
de Peñarrova-Pueblonuevo, soltero, jorna
lero, de dieciocho años, hijo de Julián y 
de Flor, domiciliado últimamente en Va
lencia; procesado en causa 200 de 1948. 
por robo: comparecerán dentro del tér
mino de diez dias ahte el Juzgado do 
Instrucción número 3 de Valencia para 
constituirse en prisión.

VERDEGUER PEDROS, Carmelo; na** 
tural de Valencia, casado, jornalero, da 
treinta y ocho años, hijo de Miguel y de 
Carmen, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle Sogueros, 13; procesado en 
causa 24 de 1949, por hurto:

LLOPIS CERVERA, Vicente: natural 
de Calles, casado, industrial, de treinta 
y tres años; hijo de Vicente y de Vicen« 
la, domiciliado últimamente en Valencia, 
avenida de José Antonio, 82; procesada 
en causa 429 de 194* por estafa;

ASINS PUCHAL, Emilio; de unos cift- 
cuenta años, bajo y grueso, sin que cons  ̂
ten más datos: procesado en causa 328 
de 1948, por robo;

EXPOSITO MARIN, Enrique; natural 
de Calles, casado, jornalero, de veintiocho 
años, hijo de Mauro y de María, domi-* 
ciliado últimamente en Chelva, Perería, 3; 
procesado en causa 284 de 1946, por apro
piación indebida;

BENEDICTO RODRIGUEZ, Francisco 
Antonio; procesado en causa 42 de 1949» 
por hurto;

SAN JUAN, Antonia; natural de Sarrióm 
(Teruel), casada, sus labores, de veinti
séis años, hija de Federico- y de Teresa* 
domiciliada últimamente en Valencia; 
procesada en causa 42 de 1940, por hur
to; comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Valencia para constituirse 
en prisión.

PEREZ CHIRONA, Vicente; natural de 
Valencia, soltero, retocador de fotogra~ 
fias, de treinta y seis años, hijo de Vi
cente y de María, domiciliado últimamen
te en Valencia, Sueca, Solan Centellas, 9, 
barraca; procesado en causa 11 de 1944, 
por hurto;

SAEZ PEREZ, Antonio; natural de Be- 
hizalem (Almería), soltero, jornalero, de 
veinte años, hijo Se José y de Asunción» 
domiciliado últimamente erv Benizalén; 
procesado en causa 11 de 1944, por hur
to; comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción
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número 5 de Valencia para constituirse 
en prisión.

SAN JUAN I;OPEZ, Felipe: natural de 
Sarrion (Teruel), casado, metalúrgico, de 
«u afrenta y .seis años, hijo de Manuel ty 
de Teresa, domiciliado últimamente en 
‘Valencia. Subida del Toledano, 4; proce
sado en causa 87 de 1948, por fabricación 
billetes Banco España:

DARAS NEBOT, Vicente: natural do 
Tarraga, de veintisiete año.-, domiciliado 
Ultimamente en Valencia, Llano de Zai- 
día, 34; procesado en causa 141 de 19.48, 
por estafa; comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el. Juzgado de 
Instrucción número 6 • de Valencia para 
constituirse en ' prisión.

945, 946, 1074, 1189, 1248 a 1257, 1303, 
¿362 a 1364, 1665, 1075, 1Ü7G 1190, 1433, 
¿571, 3.734, 1190 1434, 1572, 1667, 1735, 
>-736. 1258, 1259, 1365 y 1573.

E D I C T O S
J uzgados C iviles

2.996
Por el presente se requiere a doña Ana. 

Alloza Labajos, . residente, últimamente 
pn Flores del SÚ, carretera de Orense. 
JPonf erra da, para que en término de diez 
días se persone, en concepto de rica, en 
el sumario núm. 55 del año 1945, proce
dente del Juzgado de Instrucción núme
ro 10 de tos de esta capital, incoado a' 
Virtud de denuncia de la misma por de
lito de estupro contra Francisco Marco 
Alcolea, o, en otro caso, acredite haber 
jsido admitida a trámite la correspondien* 
te demanda de pobreza, bajo apercibi
miento de c,uc, si no lo verifica., se te ten
drá por desistida de la acción entablada 
por la misma y que ha sido objeto de la 
mencionada 'causa..

Madrid. 18 de febrero de 1949.—El Se
cretario, Constancio Herrero Sanz.—1.576.

2.997
Por el presente se cita a Luisa García 

Lfcpez, que dijo tener su domicilio en 
Ubeda. para que ei día cinco de abril, y  
hora de las doce de su mañana, compa
rezca ante el Juzgado Municipal de Aran- 
juez, sito en avenida de José Antonio, 
número 11, para asistir como denunciada 
ai juicio de faltas, por el hecho de viajar 
;sin billete, en el ferrocarril desde Madrid 
& Aran juez, el día 11 de febrero de 1948, 
con apercibimiento de que si no compa
rece, le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Aranjuez. 17 de febrero de 1949.—El 
Secretario, A, Risquet-e.—1.521.

2.998
|>on Fernando Bernáldez Aivarez, Juez

de instrucción del partido de Colmenar
Viejo. 
Por el presente ruego y  encargo a to

das las Autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate que la caballería que al final se 
reseña y que le fue sustraída ai vecino 
de esta villa de Colmenar Viejo Alejan
dro Rodríguez Fernández, de la finca de
nominada «Cerca de la Casa/), sita en 
término municipal de esta villa, donde 
la misma se encontraba pastando y la 
que, caso de ser habida, sea puesta a 
disposición de este Juzgado, en unión de 
la persona o personas en *»u*o pedev te 
encuentre, si no justifica su legitima ad
quisición. Sumario núm. 15 de 1948.

Señas del semoviente
Un caballo capón, que entiende por 

«Benito», de cuatro años de edad, alza
da 1,46, capa alazana, raza española, se
ñas particulares,, una estrella en la írentfc 
y unas manchas blancas por debajo, pa- 
ticalzado de la pata derecha y mano iz
quierda. ll*v« una marca en la nalga de
recha «P. H.».

Colmenar Viejo, 3 de febrero de 1949. 
221 Juez, Fernando Bernálcto—El Secre- 
(jftrí# (Uegtoló)-—¿vWfla \ ...........

2.999
Don José María Quintero y del Río, Pre

sidente de la Junta Provincial de Li
bertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que por el presente 

cita ante esta Junta en día y horas há
biles, a los siguientes liberados condi
ciona] es, a los cuales ha de hacérseles en
trega de los correspondientes certifica
dos de libertad definitiva e indulto, que 
les corresponaen: Macario Petite-Lajos
(sin más datos y cuyo domicilio se igno
ra) ; Victoriano Martínez Bachero, domi
ciliado en Barcelona, Borrel, 49; Maria
no Ascaso. Mmgote, domiciliado en Bar
celona, Padre Claret, 203 ; Jacinto Clotet 
Sola, domiciliado en BarCelna, Guadiana, 
núm. 5, 1.°, y Antonio Iborra Sandovak 
sin más ddtos, y cuyo domicilio último 
se ignora.

.Y para‘que conste, firmo el presente en 
Barcelona, a 10 de febrero de 1949.—El 
Presidente, José María Quintero y del 
Río.—1.226.

3.000
Don Juan Márquez Pérez, accidental

mente Juez de Instrucción de Cuevas 
dél Almanzora (Almería), y ,su partido.
Por virtud del presente edicto y acor

dado que lo tengo en la causa que ins
truyo núm. 43 de 1948, sobre sustracción 
de menores, ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Policía judicial, procedan 
a la busga de las jóvenes Trinidad y Te
resa Figueras Gómez, que hallándose in
ternadas en el Hospital de San Antón de 
Abad, de esta ciudad, dirigido por las 
Hermanas de San Vicente de Paúl, fue
ron sacada^ por su madre. María Gómez 
Alarcón, que tuvo su domicilio en calle 
Tirso, 35, y llevándoselas a lugar que se 
desconoce, él día 21 de octubre del pasa
do año, ignorándose dónde se encuen
tran, y caso de ser habidas dichas niñas 
serán restituidas a dicho Centro Bené
fico, comunicándolo por la vía más rá
pida a este Juzgado. r

Cuevas de Almanzona, 11 de febrero 
de 1949.—Él Juéz, Juan Márquez Pérez. 
El Secretario (ilegible).—*1.324,

3.ÓCH
Don, Luis González-Quevedo Monfort, 

Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la Po
licía judicial,,procedan a la busca y res
cate de los efectos que al ünM se expre
san, que fueron sustraídos en la noene 
del 1 al 2 del actual al vecino de Mora- 
tinos Jesús Vela,seo Velasco, los que, caso 
de ser habidos, serán, puestos á disposi
ción de este Juzgado, en unión de la per
sona o personas en cuyo poder se encon
traren y no acrediten su legítima adqui
sición.

Asimismo se interesa la bu3*?,a y captu
ra de unos quincalleros, de cuarenta años, 
aproximadamente, mal [trajeados; tres 
muchachos de unos quince años de edad, 
también mal trajeados, y unos y otros 
de buena estatura, y tres mujeres, una 
de' ellas gruesa, que viste chaquetón de 
astrakán negro, otra de cincuenta años, 
mal vestida, con-ropa negra, y otra con 
bata de color, a cuadros, los cuales con
ducían un carro, de varas color amarillo, 
con toldo, azuL y el cual iba tirado por 
una muía negra y un burro de poca 
talla, color castaño y atado al carro un 
perro grande, de cqlor. pardo, llevando 
también otro burro, color claro, con dos 
cajones colgados del lomo, uno a cada 
lado.

Efectos sustraídos 
Matanza de un cerdo pequeño, cuatro 

jamones, cuatro" medianas, el embutido 
correspondiente & Im mismos, una olla

de manteca, cuatro brazuelos, una cesta, 
de huevos, 25 kilos de harina, una botas 
de vestir, d? piso cíe goma, en bue.j uso

Así está acordado en sumario aúm. 7 
del presenté" año. que en este Juzgado se 
instruye oer sustracción.

Carrión dt los Condes, 9 de febrero 
de 1949.—El Juez. Luis Go izález Quevc- 
do.--El Secretario, P H.. Manuel A rija . 
1.264.

3.002
En virtud de lo dispuesto por el señor 

don Fernando Palop Filio!, Juez do Ins
trucción del partido, en providencia de 
hoy. dictada en el sumario seguido con el 
número 50 de 1949, sobre muerte de An
tonio Sin Perallón, por la presente so 
emplaza a Ramón Fagelia Rotlián, de 
cuarenta y nueve años, soltero, médi
co, natural de Olot íGerona), que tuvo 
su último domicilio conocido en El Gra
do (Huesca;-, donde ejercía su profesión, 
para que en el plazo de cinco días com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
avenida de Graus. 2. primero izquierda, 
al objeto de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Barbastro, 12 de febrero de 1949.—fi¡l 
Secretario (ilegible).—1.372.

/ 3.003
En virtud de lo acordado pr don Fer

nando Palop Fillol,v Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Barbas tro y su parti
do, en providencia de techa de hoy ale
tada en el sumario que se instruye 
en este Juzgado, con el núm. 73, rollo 567, 
del pagado ano- 1948 por el delito de ho
micidio por imprudencia, contra Domin
go Tortosa Cosía, por medio del presente 
se hace el ofrecimiento de las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a Mar* mo 
Puy Jubillar. que» se encuentra en ig Vi
ra do parado, como hijo que es de a un 
terfecta. María Jubillar Basó.

Barbastro, 4 de febrero de 1349.—El 
Juez, Fernando Palop. — El Secretario 
(ilegible).—l.m .

 2.004
En la causa procedente del Juzgado de 

Instrucción número 7, segmJa por hurto 
de un décimo de lotería, premiado con
50.000 pesetas a Angel Martínez Iñiguez, 
se ha dictado con fecha 9 de junio de 
1948, por la Sección quinta de esta Au
diencia Provincial, la siguiente

Providencia: Dada cuenta y apare
ciendo del anterior escrito que«un nuevo 
interesado trata de ejercitar las acciones 
civiles derivadas del sumario que a este 
rollo 'se refiere, en relación con las piezas 
de convicción del mismo, y constando 
que / se han expedido diversas participa
ciones del déemo que fué sustraído o ex
traviado, y que poseía el denunciante, se 
muestra como procedente, antes de adop
tar una resolución definitiva, que se cite 
por el «Boletín Oficial» de la provinfcia y 
por él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO a cuantos puedan considerarse como 
terceros a los efectos del artículo 635 
(seiscientos treinta y cinco) de la Ley de 
Enjuiciamiemo Criminal, para que en el 
plazo de treinta dias, a contar desde la 
última inserción de tal edicto, puedan 
acreditar haber entablado la acción civil 
correspondiente, quedando entretanto re
tenidos los premios corresnondientes a 
los dos décimos afectos a dicha traba. & 
que el auto de sobreseimiento se refiere, 
y no ha lügar a que la Sala acuerde la' 
reapertura del sumario de este acto, to- 

<do a reserva de lo procedente con vista 
al sobreseimiento provisional acordado. 
Y para que sirva de cédula de notifica
ción y requerimiento, e insertar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «ex
pido la ‘ presente, cédula, que firmo y ru
brico en Madrid a 10 de febrero de 1949. 
El Oficial de Sala, Enrique Torrea—L19&


